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Barranquilla, Enero, Dieciocho (18) del año dos mil Veintidós (2.022) 

 

RADICACIÓN:  08001-31-53-005-2022-0004-00 

PROCESO:    VERBAL 

DEMANDANTE:  ANA ROSA MUÑOZ MORELO 

DEMANDADO:  PERSONAS INDETERMIINADAS 

 

SECRETARIA. Señora Jueza, informo que el proceso de la referencia se encuentra para dar 

subsanar. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 18 de Enero de 2022. 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

SECRETARIO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. Barranquilla- Atlántico. 

Enero, Dieciocho (18) del año Dos Mil Veintidós (2022). 

Se procede al Estudio de la presente demanda encontrando las siguientes falencias: 

- No se presenta con la demanda certificado en el cual, haga constar por el registrador 

que exista persona con derecho real principal, requisito necesario, conforme al numeral 

5 del art 75 del C G del P., ya que para poder instaurar esta acción debe aparecer 

inscrita la persona que figure con derecho principal sobre ese bien.   

Así las cosas, el Juzgado, ordenara en el término de 5 días al apoderado de la parte demandante, 

para que subsane las falencias encontradas, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JUEZ 

 

bdpv 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por anotación en estado  N°007 

Notifico el auto anterior 

Barranquilla,  

 

_______________

___ 

__19-01-2022____________________ 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretario 
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